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lf\iSTITIJTO FEDERP"L DE 
TELEC\)i\.JtUN!C.t\C!ONES 

RESOLUCJ('lN MEDIAN1E lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓt;-1 PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERC.IALMEN1E 
UNA FRE~UENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN .PARA USAR, 
APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PQBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA V UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVO.R DE 
OPERADORA DEL VALLE ALTO, S.A DE C.V. 

AN1ECEDEN1ES 

l. Refrendo de la Concesión. El 4 de octubre de 2004, la Secretaría d~ Comu~icaciones y 
Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley FederaLde Radio y 
Teleyisión (la "LFRN"), otorgó a favor de Operadora del Valle Alto, S.A de C.V., (el 
"Concesionario"), el respectivo Título de Refrendo de la'Concesión para continuar 
usando comercialmente la frecue~cia 1130 kHz en la banda de Amplitud Modulada, a 

. través de lá estación con distintivo de llamada XETOL-AM, en lxtlahuaca, Estado de 
México, con vigencia de 12 (doce) años contados a partir del día 3 de julio de 2004 y 
vencimiento el 2 de julio de 2016 (la "Concesión"). 

11. .... Acuerdo de Cambio de Frecuencia. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llif"Var a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el seryicio de radio 
y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radto 
digital."(el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Solicitud de Refrendo o Pr0rroga. Mediante escrito presentado el 6 de octubre de 2011 
ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la vigencia 
de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

IV. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT/DOl /STP/'.5355/l l de fecha 
19 de octubre de. 2011, la COF.ETEL hizo del conocimiento del Concesionario la respectiva 
autorización paro lle1rar a cabo etcambio de frecuencia de amplitud modulada (AM), 
por una en la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el 

Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 



V. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito 
recibido ante la COFETEL con fecha 19 de octubre de 2012, el Concesionario informó de 
i'a conclusión de los trabajos de instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas 
con motivo de las autorizaciones de cambio de frecuencias. 

VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF-''.) el ~'Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de fa CJonstitución 
Político de,Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de tefecomuhicaCiones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se , 
expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y sé reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
/ 

de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
def./nstituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 17 de 
octubre de 2016. 

IX. Solicitud de opinión a lb Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 dé/ 
fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento 
de las Qbligaciones de la Concesión. 

! 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidcid de Concesiones y Servicios, de 

! 

conformidad con b establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General. de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opiDión en materia de competencia económica 
respecto a la Solicitud de Prórroga. 

XL Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFÍ/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015; la 
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Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánic;o, realizara-las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la 

- contraprestación que deberán cubrir el Concesionario con motivo de la Solicitud de 
Prórroga. 

XII. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/388/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió la 
opinión en materia de c6mpetencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga, en 
la cual consideró que en caso de otorgarse autorización, no se prevé que se generen 
e,fectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de 
servicio público de radiodifusión. 

/ 

XIII. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico re~itió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-B-324 
de fecha l de agqsto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Se~retaría de Hacienda y Crédito Públicq (la ;'SHCP")mediante el c;ual se autoriza 
el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberá 
pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de_ mérito. 

XIV. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/4741/2016 de 5 de septiembre de 2016, la Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como resultado de 
la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado al expediente 
del Concesiónario, derivadas de la <;:oncesión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

En virtlJd de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primeró.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexk::anos (la "Con;¡:titución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y pafrimonib propio, que tiene por objeto el 

r desarrollo eficiente de- la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en lps términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
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regulación, promoción y supervisión del uso, aprqvechamiento y explotación qel espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestrl!ctura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en losrntículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimd del artículo 28 de la Constituci_ón dispone que 
corresponde pi Instituto el otorgamiento, la revocación, así como-la autorizac;ión de cesiooE3s 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de:radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme a! artículo 28 párrafo déc;imo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de compétencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regularÓ de forma\ asimétrica a los 
partldpantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficgzmente las barreras a la ,
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la c;.oncentración, al 
concE;lsionamiento y a la propiec;Jad cruzada que controle varios-medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión 
mercado o zona de cobertura geográfica. 

- ' 

y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
../ 

El artículo Sexto Transitorio d:'I Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolucjón de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 
se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Tcansitorio del Decreto de 

' Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artíc,ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con,,:mterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al me:>mento de su inicio. 

/ 

De igual forma, c6nforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IVy 17 fracción 1 de la 
Ley (ederal de Telecomunicqciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVIII del 

' --- i , 

Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las conc~siones 
previstas en dicho ordenamien_to legal y resolver sobre su prórroga. 

Parp dicJo\os efectos, conforme g. los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto ge la 

r-- Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaludr la Solicitud de Prórroga 
", - -. 

de concesiones en materia de radiodifusión para someterlqs a consideración del Pleno. 

/ 
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En este ord@n\ de ideos y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgqno máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sext6Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor. de manera particular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizarÓ. en los términos establecidos en el 

' 'Drtículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversqs disposiciones 
de 1~s artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados·Qnidos 
Mexicanos en mate¡ra de telecomunicacianes, publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 
7 7 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto.' 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá realizarse conforme a lo señqlacfo en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. mismo que a la letra señala: 

"S~PTIMO. ( ... ] 

Los procedimientos iniciados· con anterioridad a la integración de la Cdmisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite 
ante estos órganos en términos de la legislación aplicablé al momento de su inicio. Las 
rEJsoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 
' ' lo dispuesta por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

' {...)" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de Ley 
al reconocer en disposi9iones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta es .la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual. 
respectc(al est\,ldio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del. 
espectro ragieeléetrieo paro·la prestación del servicio eje radiodifusión, resultan aplicables los 
requisitos estdblecidos en la LFRN y demás disposicionesaplicables vigentes en el momento 
del inic.io de los trámites respectivos. 



Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
·' \ ·' 

normatividad vigente a( momento de-ia presentación o inicio de trámites y procedimientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las contenidas 

. en el Decreto é:Je Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley, 

--

De manera pprticular, para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Conc.esión deben observarse lbs requisitos determinados en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, aquellos'que para .el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestadón del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

/ 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado del 
' "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas dispqsicioqes de la Ley Fede;aJ de 

Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y' Televisión", publicado en elDOF el H de 
abrilde 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga de concesión 

- no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículol 7 de la misma, 
relativo a nuevas concesiones, qqedando de la siguiente forma: 

- '• ,/ 

"Artículo 7 6._B término· de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en ~I 
caso de renuncia, no estará sujeto al p~oc'?dimiento del artículo 7 7 de esta Ley." / 

\ 

Sobre el particular, el. 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a 
la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos preceptos de 
la LFRTV, 

Entre" los artículoS que la SCJN declé1ró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del Cl,Jal se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
_ porciones normativas, para quedar comosigue: 

"Artículo 7 6.- Una concesión podrá ser refrendada al 1mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre terceros. " 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa del 
• 1 ' 

citado precepto, relativa alprqcedimiento aplicable para el otorgamiento del refrendo de 
concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de radiodifusión, se 
considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del referido artículo que 

'Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/'2ill7 Pler:lO, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL/ 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN-hO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS-CONCESIONES EN LA' MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE UCITAC!ÓN ES INCONSTílUCIONAL". / 

6 
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fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de 
' disposición expresa en la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 

"LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de la LFRN, el cual establece 
que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere cumplido con 
las corldiciones previstas en la Concesión que sé pretenda prorrogar, lo solicite antes de que 
inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión, y acepte las nuevas condiciones que 
se establezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo 
Trar\sitorio de'I Decreto de Reforma Constítucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de radiodifusión para 
lo cual el Estado tiene derecho aJecibir una contraprestación económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracclónVll y 50 fracción XII <;Jel 
-- ' 

Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opinione~ o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relaciqn con la solicitud que nos ocupa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe oc-atarse el requisito de procedencia 
est(l.blecldo por el artículo 124 fracción-IV de la ley.Federal de Derechos vigente al inicio del• 
trámite, el cual dispone la obliqación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 

. . 
nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 
Solicitud de Prórroga de conformidad eón los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al réquisitó de procedencia establecido por el referido 
artículoJ9 de la LFT, relativo a que la Concesionaria presente la Solicitud de Prórrogg 

1 

antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto 
\considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de manera particular, 

ó es a través de la presente Resolución que se determina la aplicación supletoria del 
-, ---

referido precepto, y por tanto, no le es exigible' al Concesionario, en razón de que el 



aludido plazo no era .<Je su conoclmiento_para efec;os de su observancia al momento 
de presentar la $.olicitud de Prórroga correspondiente. En ese sentido, .resulta aplicable ' 

' ~ ' 

lo dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión respecto a la temporalidad para 
la presentación de la Solictrudde Prórroga, la cual $eñala particularmente que deben 
exhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
' ' . temporalidad, en razón de que lo Solicitud de Prórroga fue presentada antes de que 

iniciara el último año de vigencia de la Concesión como se indicó en el Antecedente 
111. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el ofiCio señalado en el Antecedente XIV de 
la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió el dictamE:m 
córrespondiente como resultado~cie la revisión documental del cumplimiento de las 
obligaciones practicac;Ja al expedier:te del Concesionario, en el que se advierte que 

. ' ' a la fecha en la cual se emitió el mismo, se encuentra en total cumplimiento dé las 
obligaciones derivadas de la Concesión, así como las disposiciones legales y 
administrativas en materra de radiodifusión. 

Con apoyo en el dictamen 9e la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo al cumplimiento de'Sus obligaciones. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el prtículo 19 de 
·, ( 

la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse 
del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán en 
el lítulo de Concesión que en su caso se otorgue, ello-0 efecto de que éste manifieste 
su conformidad y total aceptación de la misrr¡¡a, previamente/.; la entrega de dicho 
instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en (\ltención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de IQ ''Disposición 
Técnica IFT-002-2076: Espécifioaciones y requerimientos para la insralación y operación de las 

- -- / / 

estaciones de radiodifusión sonora en frecueocia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 
! 

MHz'', la anchura de la banda ocupada por la estación/de radiodifusión sonora de FM es de 
240 kHz (120 kHz a _cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medidaen que se 

1 hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones deJa señal radiodifundida, ·. -- ~ 

es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 
' 
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Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de su obligación de 
i:iresentar de la información a que se refiere el "Acuerdo por e/que se modifica el Acuerdo por 
el que se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y 
económica que los concesionarios y permisionarios deradiodifusión.deben exhibir anualmente 
a las secretaríás de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 dé abn1 
de 1997", publicado eh el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 

/ 

estación de manera regular. · 

-- / 
Por otro lado, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondie'nte al momento en, que se presentó la solicitud y conforme a laley Federal de 
Derechos.vigente, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la 
concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil .,dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 

' ' 

actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución actuall)lente prevista en 
el numeral citado integra en_forma enunciativa mas no limitativa una.cuota por el pago de los 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
Derechos vigente hasta d.os mil quiríce1 no estaban integrados en una sola cuota los derechos 
derivados de la prestación .de los servicios mencionados (estudio y los acaecidos como 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de .. la Ley citada, 
integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al priRcipio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectivÓ_ o por k;is demás actos que de ella derivan, máxime que la 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las condiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en-los puntos antes-referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de los prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 

' propias Concesiones y no se advierte ninguna' otra causa o impedimento legal, en· 
consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas soli,citadas. 



Cuarto.- Cambio de Frecuencici de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
- . 

autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda de FM, 
en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio d? Frecuencias. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo-de Cambio de Frecuencias establecía expresamente los 
términos bajo los cuales los Conc.esionarios debían observar a efecto de operar en la banda 
de fre_cuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: . 

-~'SEXTO.- El concesionario o p_erf!Jisionarid deberá iniciar operaciones en la frecuencici de FM en 
un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio. de frecuencia, 

/ . 
atendiendo a los parámetros autorizados. . 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM. estando 
obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en Jos frecuencias 
de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que en lq 

' cobertura de la estación de AM se encuentren poblacicmes que únicamente reciben el sen!icio 
de AM, debiendo transmitir en-forma simultánea el mismo contenido en ambas frecuenciaspor_e/ 

. / 
tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

Vencido dicho plaza, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, aprovechar 
y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través de¿ 
la frecuencia de FM. ' 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con loanterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su Condición .. 
~ovena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando en la.frecuencia 
dé la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mism0 contenido de !a 
programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año contado a partir de la 
fecha del inicio de las operaciones en la banda de l?M, en el entendido de que vencido dicho 
plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de la.banda de AM, 
y únicamente podrá continuar prestando el servicio'· concesionado a través de Id frecuencia 
de la bandaC:Je FM, por el tiempo de vigencia de su concesión .. 

-
Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos ocupan 
señalan: 

\ . 

. ' 

"D~C/MA-· La presente autorización no crea dere~hos reales, otorga'°Simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, .el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o . / 

explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan, las leyes y el título de 
concesión." ' 

! / 



-·--~----,---- --- _._._. .. ·- ---

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la/presente autoriZÓción del cambio de Ja 
frecuencia ( .. .) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma. implica Ja 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." 

C'onforme a lo anterior, el Concesionario informó en la fecha indicada en el antecedente V 
de la presente Resolución. la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados 
por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma. el año para realizar las 
transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias ha vencido. en ese sentido. concluyó el derecho de los Concesionarios para usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM, E)n atención a que esta frecuencia al constituir 
,un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a la Nación por dispo.sición del 

, multicitado Acuerdo; y por lo tanto. se extinguió en forma automática el derecho de los 
concesionarios a la utilización de la frecuencia-de AM, ante lo cual. únicamente pueden 
continuar proporcionando el- servicio concesiohado a través del aprovechamiento o 
explotación de lci frecuencia de FM. 

/ 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión ma.teria de la presente Resolución. 
sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la bandq de FM para la 
prestación del Sf?rvicio de radiodifusión sonora. 

. Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad 6on el artículo 50 " -- / 

fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia/Económica. remitió la opinión-señalada en el 
Antecedente XII de la presente Resolución, 'en los siguientes términos: 

Respecto de la estación XHTOL-FM. la Unidad de Competencia Económicdseñaló que ,en la 
localidad de lxtlahuaca, Estado de México. donde tiene/cobertura la estación en cita. los 
Solicitantes y Relacionados, controlan l (una) de 4 (cuatro) estaciones de radio en la banda 
de FM, lo que se traduce en una participación del 25% (veinti9inco por ciento) en términos 
del número de estaciones. por lo tanto, considerando lo anterior y otros elementos, no se 
prevé' que en caso de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

Con base en la información disponiblé y en términos de lo señalado anteriormente respecto 
al análisis en materia de competencia económica. este Pleno considera que la prórroga de 
la Concesión no generará efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia 
en la provisión de servicios de radio abierta come(cial; y por otro lado, contribuirían a lograr 
el objeto del Instituto consistent-e en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
~adiodifusión. 

11 



En efecto, se considera que la figurd de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los seNicios, así como incentiva la 
inversión y el desar.rollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes deJrabajo necesarias pa(a la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o if!!pedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de ~a prórroga de la Concesión. 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como s~ precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga re~ultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reform9 Constitui:;ional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 

! 

.· establecidos en la LFRTV para la prórroga de la Concesión, .el régimen aplicable para el 
• 

/ . otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que lds 
condiciones regulatorias que deberán obseNar los Concesionarios deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigente:; al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

- . 
servicio dé interés público. En este sentido, cabe hacer mE1nción que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto pa(a e] cual se solicita SU 

otorgamiento. 
i - / ' 

En consecuencia, atento a lo expuesto e~ el párrafo anterior, a;í como·en razón'de haberse 
! ' , 

satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero1 de la .presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro rddioeléctrico para uso 
comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de. las bandas de fiecu"encia 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro; en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

. . . ' 
fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, unq concesión única 
para uso coméidal en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, ·en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

LósAnexos l y.2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico yde concesión única a que se refiere 

¡ el párrafo anterior, l.os cuales establecen los términos y condiciones a que estará sujeto el 
concesionario involucrado. ! 

12 



' 

Séptimo.- Vigencia de las·concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. -

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
contada a partir del día 3 de julio de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, en·tantO que la 
vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia de 30 (treint(]) años, 
contados °'partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en la Concesión 
respectiva 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda 
/ --

vez que se tráta de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las disposiciones del 
marco regulator.ip vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en la concesión a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que diého plazo máximo previsto en la -~ey es congruente con la 
vigencia otorgada para las.concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concésionarios, lo cual refleja un trato ' / 

equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento se resuelve ep virtud de la 
presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la 
Concesión, en. términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
explotaci<Sn puede ser otorg~do en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. 

El espácio aére6 es el medio en el que se propagan las ondas el'\)ctromagnéticas, que 1se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, /mediante la instalación, 
funcionamiento y operación d@ estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 



"Arlículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fo Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de biénes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria", pública para que libremente se presenten 
próposiciones solventes en sobre cerrado,: que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 

•, / 

fas mejores condiciones' disponibles en cuanto a precio, cali<;)ad, financiamiento, oportunidqd y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando fas /icitacionf3s a que hace referencia el pártafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la econ9mía, efic;;acia, eficiencia, imparcialidad y ponradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Es!Ódo.! 

' . En ese s.entido; es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarsea cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que. son aplicables los principios contenidos en el citado artículo. 134 
t;::onstitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro . . 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por. el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un 

,' i 

bien cjel dominio directo de la Nación; se encuentro establecido en el artículo 17 de la tFRN, 
el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las contesiones previsfas'en fa presente ley se otorgarán mediante licitación públic~. IJ 
Gobierno Fed¿Tal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento di:, · 

! la concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 
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Derivadq de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con 
el pa\Jo-de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acl.lerdo con el 
Diccionario de la Heal Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

, "consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. ·, 

Conforme a ello, la acepción "_otorgar", no es lirnitante a la entrega de ruevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho dé uso, 

1 '.' 

aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a-razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso QUE) nos ocupa, a raz<ónde un acto 
mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente·-- concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 
radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia -de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de_ 

--- 1 

uso, aprovechamiento o explotación, dEl acuerdo ·con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 
vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 

_General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presenta~ión de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
Üna concesi6rí para usar, Ciprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso c;omercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el s,egundo párrafo del artículo Séptimo Tran~itorio del Decreto'' 
de Reforma Constitucionat toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atendón y análisis de la Solii;;itud de Prórroga de la concesión originaria 

1 se realizó de conformidad con las disposicion~s legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de las mismas. 

2 http://lema.rae.es/draeJ?val~otorgamiento , 



En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establ~cidas en el artículo 29 fracción VII dél 
Estatuto Orgánico, la Unidad de E$pectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
autorización del aprovechamiecito correspondiente a la prórroga de la concesión que nos 
ocupa por 20-(veinte) ~ños; en respuesta a dichasolicitud, mediante oficio No. 349-B-324 del 
l º de agosto de 2016, émitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de Jq SHCP, 
se autorizó el monto de los aprovechami~~tos por concepto de contraprestación 

1

que le 
corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto 
del uso, aprovechamiento y explota6ión de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCp, dispuso lo siguiente: 

"(:.) 

7. Que a/utilizar la metodologíq~e cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofete.1 usó, 
se logra que los aprovechamientos que solicita eUFT solicita opinión sean cDnsistentes con los que 
en su momento calculó la extinta Cofete(. 

2 Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de Íos ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es . descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo!).--

3. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en la po/:)iac¡:ión servida, ·resulta aplicable 
a cuq/quier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 

' equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. La poblqción considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) Censo 
de Población y Vivienda INEGI 207 O y para el cálculo del Factor Económi6o se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 [INEGI), toda vez que para ninguna concesión su 
fecha de prórroga es anterior a 207 O y la información de dichos censos continúa siendo la más 
reciente publicada a nivel localidad. -, 

6. Que al considerqr dentro de la fórmula a la población servida por cada estación c¡:onsistente en 
e/ número de habitantes cubiertos por /a estación concesionadO¡~COn Calidad auditiva (74 dBU-
para estaciones de FM y 80 dBu para '"estaciones rdé AM), se /~gro. que, el aprovechamiento 
calcú/ado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

'-
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7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, caraoterísticas que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicltados, 
sejustifica en razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las que además de 
la población servida. se toma en cwenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sectbr productivo de. la zona 
concesionada, 'e! valor de las concesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de /os-cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Tndice Nacional de Precios al Consumidor [INGPJ de junio 
2016 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, e_artiendo de los valores de 
referenciclactualizados por inflación a diciembre de 2005. 

lid: Al actualizar el valor de referencia propuesto eón base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federaci~n. se logra que los aprovechamientos solicitados se estqblezcan 
tomando en cuenta-el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede--. /. / 

recibir el valor correspondiente al bien de la Naéión que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por -
inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación. 

11. Que el valor de referencia actualizado pon el INPC de junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 
habitante/por estación de radio FM. mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto qe $0.3235 Pf)SOS. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencióY!e 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan e/ valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la concesión de radio. 

-~ 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresa$ radiodifusoras, correspondientes 
a 72 estaciones de FM y 44 estac:iones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus 
título¡; de concesiqn con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

13. Que el "Decreto pare! que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo .. 
27, 28, 73, 78, 9.ty 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, en su artículo Séptimo Transiiorio 
señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federo! de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio". 
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14. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia,. eficacia y honradez, 
contenidos en ¿¡ artículo ¡ 34 de la ConstihJción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capít[J/o 

,' ·, ' 

económico. 

15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por Gn plazo determinado, lo cual no implica la renuncia dél Gobierno Federal al 

'pago de una contraprestación, a Ja que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionpdo las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por . 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse Ja prórrqga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
'con-traprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

16. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio públíco debe..<¿Jtorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesic¡narios que se encuentren en las mismas 
circunstanc!as y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función de/- plazo de la concesión las diferencias geográficas o de pobiación, las 
características técnicasy ancho d_e /{anda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias./ 
ente otros aspectos. 

1 7. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación· de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera 'una contraprestación menor a la quec -
tiene derecho conforme pi valor real del espectro radioeléctrico. 

18. Que para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criteriCJs de 
e_ficiencia económica y de saneamiento finc¿_nciero que establee" el artículo IO de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubiertos pór otros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias similares a las que son objetcf de prórroga. 

19. Que esta Scrcretr!iría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento dela prórroga de 
la concesión para uso, goce, aproyechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para 
el selVicio de mdiodifusión sonora: deberán tomar en consi<;Jeración el plazo de la concesión, las 
diferencias geográficas o g'e población, si es una estación d-e AM o FM y el valor de mercado de 
cada banda deJrecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen 9 otras bandas 
de frecuencias, entre ostros aspectos. 

20. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejoras práctieas internacionales como lo establecen 

, /as recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
para que /as.0 uotas aplicables a bandas de frecuencias inclmtiven el uso .eficiente de este r 
recurso. 

- l8k 
/ 

/' 
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21. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que.se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
pqra lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

22. Que la contraprestrn;:ión por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
pararadiopifuslón sbnora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y 
función social de los'medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuando a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

23. Que se fija un diferente va/o/para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM 

24. La fórmula con la que'e/ IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada cbncesión en 

' . cuanto a la población servida; sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. 

25. El IFT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los Hapitantes cubiertos por cada 
' estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto realiza 

del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidacl_ 
de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con ello se logra que las 
estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más 
grande, lo que refleja el valo?de mercado de cada concesión. -

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación: Así mientras-mayor sea la clase de una estación, mayor será el 
alcance máximó' que podrá tener la estación y mayores limitaciones estab/e;;e para la asignación 
de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientesque se utilizaron 
para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente 
año. 

27. El Factor económico que.el IFT calcula para cada estación refleja la actividad económica del 
sector productivo en la z6na concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida 
que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad económica 
para comprar espacios publicitarios. Con lo que se (ogro que el aprovechamiento solicitado 

t- retle1e el valor de mercado dé la banda d'f' fre~uencias que se cpncesionapara el servicio de 
radiodifusión. · \ · 

( . .)" 



Asimismo continúa señalando; 

"( . .) 
\. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecu7ncias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones de las 7 7 6 
concesiones, -autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 
72 a 78) que forman parte, del presente oficio de autorización: · 

,1 ,1 ¡' 
' 

El entero del aprovechamientfJ autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante/la clave de entero correspondiente, en una 
sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

j, 
Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados madiante el presente oficio no 
incluyE¡n el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

' 
Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en 
el ca5o de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un 
incremento en sus (sic) valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, qmpliac/ones en la 
zona de cobertura, entre otros, por fo que ese instituto aeberá solicitar a esta Secretaría la opinión -
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 
increm8hte su valor. 

(.)' 

En (esumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos_ repórta la 
, ' 

siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor Técnico (FT) 
concesión de radio (CP)= , + Factor Económico (FE)) 

' ·. 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno auoible de la estación concesiohada que reciben la 

seRal con calidad auditiva. . 
FT = Factor técnic9 que corrE¡sponde a las características técnicas de la estación con ·valores entre 0.53 y 2.04 

para estaciones de FM._ ' 
- ' 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre 1 y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
aproxima al Vl>P de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico qel INEGI 2009. 
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En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 porhabitante; 
en el cÓlculo de ¿ontHJprestación de la empresa de análisis se aplicó Url factor de 
actualización a dichb valor con etfin de tomár en cuenta el cambio de valor del dinero en er 
tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice. Nacional de Precios al Consumidor, en 
específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de 
referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha en que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público autorizó eicmonto de contraprestación; es por esto, que el valor 
de_ referencia actualizado para FM es qe $0.92425416S?86483 ·pesos por habitante y 
corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La actualización parte del valor de ·. 
$0.6234 pesos por .habitante correspondiente CI concesiones con vigencia-de 20 años y 

1 ' 1 ' 

C!ctualizados por inflación a partir de diciembre de 2005. , 

Respecto g la población servida, se considera el número de habitantes que residen dentro del 
contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base en los 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de Población y Viviencja 
INEGI 201 O. En el caso que nos ocupa la-población atendida corresponde a 476,709 hÓbitpntes 
para la estación FM. 

En este orden' de ideas, es importante mencionar que ló población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomcrnicaciones y radiodifusión, que es utilizado 
por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de caráctertécnico,_además de las~ -
bases de datos cartográficos digitales de elevaciones de terreno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor de Intensidad de campo de 
74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de propagación "Longley-Rice", 
conforme a los parámetros estipulacjosen la Norma respectiva a FM. 

Una vez calculc;tdo el contorno de 7 4 dBu, se integro la capa de datos de población oficial en 
el sÓftware para extraer ros datos correspondientes ÓI número de habitantes contenidos dentro 
del área que comprende el contorno de 74 dBu; esto último cbnforme al ya citado Censo de 
Población y Vivienda 2010 del INEGI, por lo que la población servida será la misma para 
cualquier concesión siempre y cuaQdo no exista una actualización en el Censo de Población •. 
y Vivienda que publica el INEGI. 

El k1ctor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia. altura del centro de radiación y el contorno protegido, característic0s 

1 que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, 
característicos con las que se establece la clase de la estación. 

-- --------



A mayor detalle, dich.o componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende \:)e la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y-la siguiente 

tabla. 

/A 3 100 24 0.53 
AA '6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 1.00 

B 50_ 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 :30 N.D. 0.10 

El factor económico tiene comÓ finalidad reflejar el valor de mercado d~ las concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta ~ potencial econórfÍico de la 
cobertura que se concesiona. 

A mayor s:Jetalle, este cómponente es un factor adimensiónal con valores ponderados entre 
1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGl .. El Valor per 
Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la principal 
lo.calidad a servir (Censo Económico 20091 entre la población total conforme al Censo de 
población 201 O del INEGI. · / 

r El resollado obt<;m;do nos determina el rango en el que se encuentra el Valor por Cápita 
conforme a 1.9 siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

l a 10 l 

ltl a 20 2 

20a30 3 

30a40 4 

40.<::t 100 5 

mayoralOO 6 

1.0 

1.2 

1.4 

1.6 

1.8 

2.0 
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\ Es importante mencionar que se utiliza'la pQblación total de la principal población a servir de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de 
la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir: und o más localidades adicionales a la localidad pri~cipal a servir, se tendría que tomar 
en cuenta la producción bruta de esas mismas l0calidades adicionales, dato inexistente a 
nivel localidad, para establecer un Valor per Cápita de la Producción Bruta que sea coherente . . 
con el monto de la población servida. 

Con base en el procedimiento descrito, se reportCJ por el concepto de contraprestación el 
monto siguiente: 

Operadora del Valle Alto, SA de C V $762,239DO 

Para la determinación del monto señalado, la SHCP consideró la metodología antes descrita 
con un valor de referencia de $0.924254165986483 pesos por habitante para estaciones en FM, 
con una población_atendidd de 476,709 habitantes, un Factor Técnico de 0.53, un Factor 
Económico de 1.2, una Clase A y una vigencia de 20 (veinte) años, respecto de la frecuencia 
102.9 MHz, deja estación con disti.ntivo de llamada XHTOL-FM, en lxtlahuaca, Estado de 
México.· 

El monto señalado por concepto · de contraprestación deberá ser enterado por el 

Concesionario en una sola exhibición, previamente a ía entrega del título de concesión 
respectivo y una vez que se haya acreditado./ la aceptación de las nuevas condiciones, 
conforme a lo que se indica en los si~uientes párrafos. 

---- ' 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a que se 
refieren los Ane~os 1 y ~ de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la mi?ma. 

Adici_onalmente el Conce0-onario contará con un plazo de 30 (treinta) días-hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, 

1 para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten haber realizado el 
pago de la contraprestación en cuestión. 

23 



Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogat(les por una sola 
ocasión, en términos de lo establecid6 por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

\ i '---- - ' , 

\ 

Una vez aceptadas las condiciones.y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto procederá a la expedición, de los títulos de Concesión para usar, aprovechdr y 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
éo~cesión Única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición 
relativa al pagode la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de 
espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Polítiéa de los Estad~s Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitdción Pofíh'ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la F~deración el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 
Sexto Transitorio de.1 "Decreto por .el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Racíiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 15frc:íeciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 

1 ', --- ' / / / 

1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión;l 9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Acuerdo por el que se establecen los 
reqljisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
radio-y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bier\del dominio público en transiqión a la radio digital, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, l Ó fracción X, 

'35 fracción 1, 36, 38 y 57 fiaé~ión 1 de la Ley Federal de Procedimie-nto Administrativo; y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracci<)n 11 del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los sig~ienfes: 

RESOLUTIVOS 

1 

PRIMERO.- Se resuelve favorable-mente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada 
por Operadora del Valle Alto, S.A de C.V., para continuar usando ,comercialmente .la 



:j 
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frecue9cia 102.9 MHZ, a través de 'la estación con distintivo de llamada XHTOL-FM, en 
lxtlahuaca, Estado de México. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Operadora del Valle Alto, S.A qe C.V., una Concesión pa_ra 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso··. 

' comercial con una vigenci95 de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha 
de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, para' la prestación del \ 
servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de la frecuencia 
102.9 MHz, de la estacióñcon distintivÓ de llamada XHTOL-FM-FM, en lxtlahuaca, Estado de 

México. 

Asimismo, se otorga una Concesión Única para Uso Comercial, con ttna vigencia 30 (treinta) 
" ' años, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del títuJo que se prorroga 

"- - '-
en la presente Resolución. 

-

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Operadora del Valle Alto, S;A de C.V., el contenido de la presente Resolución, así como las 

' 1 --

nuevas condiciones establecidas en los modl;'los d¡> títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e Indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no 
mayor a 30 (treinta)días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión'. en términos de lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administ!ativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio d,e 
autorización de la contropr(3stación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Operadora del Valle Alto, S.Ade C.V., deberá exhibir el 
comprobante c:Í~ pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por el monto de $762,239.00 (Setecientos sesenta y dos mil doscientos treinta 
y nueve pesos OQ/100 M.N), por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar 

r en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el 
resolutivo-anterfory bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo de la presente; 



plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberé) ser actualizado al momento en el que se . -

realice el pago en términos del artículo 17-Adel Código Fiscal de IO Federación. 

QUINTO.- En caso de que Operadora del Valle Alto, S.A de C.V., no dé cumplimiento a lo 
señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y 
la frecljencia que le fue asignada sB rever)irá a favor de la Noción, sin perjuic:;io de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctric;o y con 
independencia de que el Instituto Federdl de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones -de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, él Comisionado 
Presiden:te del Instituto, con base en lasfacultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del lr;stituto Federal de Telecomunicdciones, suscribirá l~s títulós de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. ' 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
' -

de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de -frecuensia del espectro 
radioeléctr[co y de Concesión Ún,ica que se otorguer:i con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Operadora del Valle Alto, S.A de C.V.,_en éumplimiento a lo establecido en el último 
1 -

párrafo del artículo 112 de la ley Federql de Telecomunicacicmes y Radiodifusión, e,n un plazo 
. no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecho de la entrega de los títulos 
de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal 
de Tele.comunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a, 
cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse en el RegistrOPúblico de Concesiones el título de Concesión Única para 
uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas' de 

r frecuencias del espectro radibeléétrico para uso comerc:;ial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sea debidamente notificado y entregado al interesado. 

--- ' -- ,/ 

; ' 



il'1STIT1JTO FEDEl<f.\L DE 
TEL.ECOt,IHJNICACiONES 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espeCtro 
f radioelectnco deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 

Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado · 

~ 
/'r_.--- ~· 

Javie rez Mojica 
Comisionado 

ri··1~·\ 
··~ 

María ElenaEstavillo Flores 
Comisionada 

¿~·· .... 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por et Pleno del Instituto Federal de l~lecomunicaclones en su XVIII Sesión Ordinario celébrada el 17 de moyo 
de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívor; Adriana Sofía Lobardini lnzunzo, quien manifiesta voto 
concurrente; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo--Cuevas Teja; Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico-del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170517 /255. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, previendo su ausencia justificado 
a la sesión, emitieron su voto razQnodo por escrito, -en términos de los artículos-45 tercer párrafo de lo--ley Federal de Telecomunicacionés y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafÜ del Estatuto Org?nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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ANEXO l 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROYECHAR Y EX,PLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE OPERADORA DEL VALLE ALTO, S.A DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
/----

l. ,Mediante oficio CFT/DOl /STP/3355/11 de fecha 19 de octubre de 2011, la extinta 
·Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el.cambio de 
la frecuencial lJO kHz, por la frecuencia 102.9 MHZ, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por Eil que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar Eil servicio de radío y que operan.en la· 

' banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 

explotación de un bien de/dominio públíéo en transición a la radío digital''. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de'2088. 

11. M'ediante escrito presentado el 6 eje octubre de 20] l, solicitó la prórroga del título 
,de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia l 021,9 MHz 
a través de la estación con distintivo de llamada XHTOL-FM, en lxtlahuaca, Estado 

< de México; que le fue otorgado en fecha 4 de octubre de 2004 con vigencia de 
12 (doce) años, contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de 
julio de 2016. 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha_ de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecé'dente 11 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espec;:tro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Operadora 
del Valle Alto, S.A de

1d.v. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafo$ décimo q11into décimo sexto, décimQ séptimo y décimo octavo y 134 de la •, 

r Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción 1\;!, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 



de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracc(ón 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

1 ' ', 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del /espectro radioeléctrico para uso 
comercial su[eto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico~ La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial qúe otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la ConCesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto FedE;)ral de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de T ~lecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de /Ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

. ' 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puéde recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y exr;ilotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

f La prestación de lo_sc servicios de radiodifusión _objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

2 / 



sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
'1 -- 1 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter generbl, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el 'supuesto de que la legislación, normatividqd y disposic(ones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

' derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domici)io convencional. El Concesionario señaló como- domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubkado en: Boulevard de los Virreyes, 

/ 

Número 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11000, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelaéión de 15 (quince) días naturales previos a tal evE¡nto, en la 

/ --..._ 1 

inteligencia de que cualquier notificaciór;i que practique el lnstifüto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral. sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda d~_frecuencias. E~ Concesionario podrá usar, 
lí aprovechar y eliplotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetros y caracterJsticas técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal d servir: 

___ / 

102.9 MHz 

XHTOL-FM 
/ 

lxtlahuaca, Estado de México 



4. Clase de Estación: A 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 19º34'08" 

P()blación Principal a Servir: L.W. 99º46'01" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

lxtlahuaca, Estado de México 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036 y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

- 7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversionés necesarias para que el servicio públic9 de radiodifusión que se provea 

T al amparo del presente título, si¡¡ preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

4 



8 .. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o oOgan posible a[ apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión be espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) dios naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando _el 
gravamen constituido no vulhere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y . 
administrativa; aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresament~ que la ejecución del mismo, en ningún casq, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto. 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en ~u caso, al acreedor 
y/o a uh tercero. 

Derechos y oblfgaciones 

10. Calidad deJa operaelón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecid9 en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe qu9 contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normafividad aplicable . 

11. 
... 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
¡ / 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pu-dieran presentarse con otros 
--- ~ -. 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 



De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de-. interferencias 
perjudiciales a las que se refi~re el párrafo que antecede. De igual) forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

1 -

radiocomunicación, el Concesionqrio deberá acatar las dispo~iciones que el 
- - -/ I -

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones' en beneficio 
del interés público. 

,_ - \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá det~rminar modi'ncaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantacióh y operación de lo~ servicÍos de radiodifusión 
o telecomuRicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia q cU'alesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá hotificar al Instituto los canales de 
--

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquemá de multiprogramación, 
mismq que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales paraiel Acceso a la Multiprogramación, publicpdos en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero ~e 2015, o bien, la nbrmatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones, El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la -

,.. 

cantidad., $ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico., Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las c<_:mtribuciÜnes que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 



-,-,,-.-.-o--~- -~~-----.. ---~------- -------' -~~ ~._:;;:_;;;;--o_¿;;:;.ó;~~-= '.,,-, _____ "' O:o_O:-~-~:~===-- ~ "" ,_ -- -- -- - : ------:::e:: ,-:;:;.~:_~:.-~"=C_'"''-

Jur[sdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Pa(a toC:Jo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente_ corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionarib deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Econó(Tlica, Radiodifusión y 

-f Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a---------------~--

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
El COMISIONADO PRESIDENTE 

"GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
OPERADORA DEL VALLE ALTO, &A DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
-- ! 

7 
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ANEX02 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE OPERADORA DEL VALLE ALTO, S.A 
DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 6 de octubre de 20¡1. solicitó la prórroga del título 
de concesión poro continuar explotando comercialmente la frecuencia 102.9 MHz 
a través de la estación con distintivo de llamada XHTOL-FM. en lxtlahuaca, Estado 
de México; que le fue otorgado en fecha 4 de octubre de 2004 con vigencia de 12 
(doce) años. contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio 

de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------de 
fecha -------. resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de 

Operadora del Valle Alto. S.A de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fúndamento ell los artículos 28 párrafos décimo quinto. 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución l?olítica de los Estados Unidos .. 
Mexicanos; 1. 2. 4. 5. 7, 15 fracción IV, 16. 17 fracción 1, 66. 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracéión X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. se expid~ el presente título 

V' de Concesión única para uso comercial ~ujeto a las. siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título. además de los conce~tos 
est:ablecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. se entenderá , 

por: 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Tele/comunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
,manera convergente, todo tipo de servicios públicos d.e telecomunicaciones 

/ ~ \ 

y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
\ / 



1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convEfncional. El Cbncesionario .señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo cte notificaciones y documentos, el ubicado en: Boulevard de los Virreyes, 
Número i 1030, <;:olonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario Qambie el domicilio pqra oír y recibir 
-. notifi~aciones a que s~ refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

dél Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento: 
en la inteligencia de que cualquier notificatión que practique el Instituto durante 
ese periodo, se reali~brá en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

'numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar toda tipo de servicios públicos de 
telecomunicacion§s y radiOdifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructurOasociada a una red de telecomunicaciones, o 

/ 

estacion13s de radiodifusión, e(1 los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

La prestación de los serv1c1os públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asocjada 
a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de- los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de c.?rácter general, así como a las condiciones 
establecidas en este título. 

. ' 
En el supuesto de que la legislaCión, nontnatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a -la fecha de otorgamiento del presente título fueran/ abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, lo presente quec:fará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de .telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

r cons1derar1do la il1f1aesl1octura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. , 



En caso de que el Concesionario requiera utiíizar bandas de frecuencias del 
espectrp radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frécuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
eoncesi6nes cada servicio público detelecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, üdjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripciór::i de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Na-cional de Inversiones 

Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La- Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 3 de julio de 2016 y ve_ncimiento 
al 3 de julio de 2046 y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a k) 

dispuesto en lo Ley. 

/ \ / 

La Conce,sión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto, El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

u¡ 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y 
protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripcic;Sn en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infrciestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

'','--
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características de\Jas redes de telecoml:lnicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesiondrio instale, arriende o haga uso de nueva infraestrwctura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del,plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la ntleva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos qlle establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y oe contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

.. " 
7. 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servic.ios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso -y 
aprovechamiento del espectro radioeléctri<:;o, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realiz(!r t6das 
las inversiones'necesarias para que los servicios públicos de telecomunlcaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de .. 
manera c<;mtinua, eficier¡te y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Conc.esionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan lai disposiciones legales, reglamenta"rias o 

·· 'administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo 
de la presente Concpsión única para uso comercial. 

// -

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
caliddd contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias .. 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan\.las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de ~alvaguardar el acceso 

l universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacionol y conéctividad en sitios 

1 • 
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públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretbría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesion.ario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas .estará 
prohibida toda discriminación (llOtivada por origen étnico ó nacional, el género, la 
eda-d, las discapacidÓdes, la condición social, las condicior:ies de salud, la religión, 

)os opiniones, las 13referencias sexuales, el estado civil o cuc:lquier otra que atente 
contra la dignidad humana y terí'ga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades ge las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Nioas, Niños V 
Adolescentes respecto a lá programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el' 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo ¡ntegral de niñas, niños 
y acolescentes, o que hagan apología del delito, en contrÓveríciQn al principio de 
interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o sObsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios publicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y e!lejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título;- así como de la prestación de los servicios públicos eoncesionados 
frente a los usuarios, susc:;riptores o audiencias. 

, . ~ 

Lo anferior sin perjuicio de quelos usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidac:l, o el debido cumplimier:ito a quienes conforman el agente · 
económico respecto a Jo prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, .el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada bon 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

l l, Poderes.'. En ningún caso, el Concesionario po~rá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o espeéiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

- " / 
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tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del pre?ente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá-Solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos/en el Registro Público de Cqncesiones, a más 
tardar Gtentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a '1a fecha de su / 
constitución; dicho registro proc,ederá siempre y cuando el gravamen constituido 

. ' 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables., 

Asimismq, el instrumento público en el que bonste eJgravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso: otorgará el carácter 
de c;oncesionario al acreedor y/o a un1 tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

/ 

que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

., 
Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligbdo a permitir a los verifi.cadores del 
Instituto, el acceso a su c;Jomicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejer~icio d~ sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos rE?alizados con 

', / ' / \, / 

terceros que estén relacionados cgn el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infrae~tructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operació)l de los servicios públicos que se 

- - / / -- / 

presten al amparo del títulü, así como la relativa a (a topología de sli red, 
estaciones. de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidrn;Jes, 
características y ubicación de' los elementos que las conforman o toda aquelld 
información que 'te permita al lnstftuto conocerila operación, . producción y 
explotación de losservicios de telecomunicaciones y de radiodifusión.; 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuancio éste lo requiera en los formatos " / ' - __ '. 

que determine, sus estados financieros anuales de~glosados por servicio y por área 



de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 
persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, 
en caso de que preste los servicios públicos 'a través de alguna de ellas. 

' ' ,' 
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b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
.- ' -- 1 

encuentre asíobligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

,· Jurisdlcc19n y competencia 

•.J5.Jurisdicción.s competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concésio~ario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicado~ en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente 

o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 
OPERÁDORA DEL VALLE ALTO, S.A DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL ' 


